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RNC-40103674-6 
" Avanzamos Para Ti”

A los: Señores
Joel Benjamín Del Orbe Castro, Presidente
Sarah Isabel Peña Feliz, Secretaria de la Asociación 
de Servidores Públicos del Ministerio de Interior y Policía, 
(ASP-MIP).
Sus Manos.

Asunto: Registro del nuevo Consejo Directivo de ASP-MIP

Referencia: Su comunicación S/N de fecha 02/08/2024.

Cortésmente nos dirigimos a ustedes, en atención a su comunicación de referencia, mediante ia cual solicitan el registro 
del Cuarto Consejo Directivo de la Asociación de Servidores Públicos del Ministerio de Interior y Policía (ASP-MIP), 
a los fines de informarle lo siguiente:

En atención a los documentos recibidos y en virtud del Registro núm, ASP/03 1/2012, de ia ASP-MIP, otorgado por 
este Ministerio mediante Resolución núm. 013/2012, ambos de fecha veinte (20) de marzo del año 2012; estamos 
registrando los integrantes del Cuarto Consejo Directivo de la ASP-MIP, de conformidad con la Asamblea General 
Ordinaria celebrada en fecha dos (02) de julio del año 2024, por lo que reconocemos el Fuero Organizativo a los 
miembros del Cuarto Consejo Directivo de esta Asociación, integrado por los señores:

Nombre
1- Joel Benjamín Del Orbe Castro
2- Brayan Rafael Guzmán Jiménez
3- Pamela Francisca Pérez Reyes
4- Sarah Isabel Peña Feliz
5- Víctor Fernando Aquino Miranda
6- Juan Bautista Calderón Ramírez
7- Laury Esteffany Martínez
8- Yajaira Altagracia Fernández
9- Yenis Mentor González

Cédula Cargo
001-1648917-0 Presidente
223-0167316-0 Vicepresidente
001-1862554-0 Tesorera
402-0043931 -9 Secretaria
001-1926469-5 Vocal
012-008173 1-8 Vocal
402-0897090-1 Vocal
001-1746877-7 Vocal
001-1872291-7 Vocal
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Asunto: Registro del Comisario de Cuenta ASP-MIP

A los: Señores
Joel Benjamín Del Orbe Castro, Presidente
Sarah Isabel Peña Feliz, Secretaria de la Asociación 
de Servidores Públicos del Ministerio de Interior y Policía, 
(ASP-MIP).
Sus Manos.

Referencia: Su comunicación S/N de fecha 02/08/2024.

Cortésmente nos dirigimos a ustedes, en atención a su comunicación de referencia, 
mediante la cual solicitan el registro del 4to. Consejo Directivo de la Asociación de 
Servidores Públicos del Ministerio de Interior y Policía (ASP-MIP), a los fines de 
informarle lo siguiente:

En atención a los documentos recibidos y en virtud del Registro núm. ASP/031/2012 de 
la ASP-MIP, otorgado por este Ministerio, mediante Resolución núm. 013/2012, ambos 
de fecha veinte (20) de marzo del año 2012, estamos registrando el Comisario de 
Cuentas de esa ASP-MIP, señor Ranfi Aguilera Solís, portador de la cédula de identidad y 
electoral núm. 402-2215224-7, Elegid o mediante Asamblea General Ordinaria, celebrada 
en fecha dos (02) de julio del año 2024.
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